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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial
Gobernación de Vichada
planeacion@vichada.gov.co
Calle 18 No. 07 - 48 Barrio el Centro
Puerto Carreño, Vichada

Asunto: Respuesta a radicados 1-2026-012537, 1-2026-012426 y 1-2026-012743 
de marzo de 2026

En atención a su solicitud mediante radicado No. 1-2026-012537 del  18 de 
marzo de 2026 y dentro del  término legal,  nos permitimos comunicar que 
desde el despacho de la Dirección de Energía Eléctrica y el Viceministerio de 
Minas y Energía se realiza el análisis correspondiente, teniendo en cuenta los 
parámetros contractuales que guían la contratación estatal y los fundamentos 
de hecho relatados en su comunicación, siempre y cuando a la fecha sigan 
conjurando una crisis humanitaria en el Departamento del Vichada.

En consecuencia, una vez se determinen que los fundamentos de hecho y de 
derecho son  pertinentes para la adquisición de la posible compra de la planta 
eléctrica conforme lo manifestado en sus escritos con radicados No. 1-2026-
012426 y 1-2026-012743 de 2026, dicha decisión será comunicada.

Cordialmente,
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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